
Alto! A la Trata de Personas!

La Trata de Personas consiste de 3 elementos centrales: La Ley, Los Medios, El 

Propósito.

Acto: Reclutar, Transportar, Transferir, Puerto, Recibir

Medios: Amenaza o uso de la fuerza, Coacción, Fraude, Engaño, Abuso de una 
posición de vulnerabilidad, pago de beneficios, secuestro

Finalidad: Para explotación

 Mito: La trata de personas 
implica mover, viajar o 
transportar a una persona a 
través de fronteras estatales o 
nacionales.

 Hecho: el delito de trata de 
personas no requiere movimiento 
alguno. Los supervivientes pueden 
ser reclutados y traficados en sus 
propios pueblos de origen, incluso 

en sus propios hogares.

 Mito: Los traficantes se dirigen 
a víctimas que no conocen

 Hecho: Muchos sobrevivientes 
han sido víctimas de trata por 
parejas románticas, por 
familiares, incluidos padres.

 Mito: Si la persona víctima de 
trata consintió en estar en su 
situación inicial, entonces no 
puede ser trata de personas o 
contra su voluntad porque 
“sabía que no era así”

 Hecho: El consentimiento inicial para el 
comercio sexual o un entorno laboral 
antes de actos de fuerza, fraude o 
coerción (o si la víctima es un menor en 
una situación de trata sexual) no es 
relevante para el delito, ni tampoco lo es 
el pago.


